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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto Nº 3.324  16 de marzo de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República  

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficiencia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones conferidas en los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 eiusdem, con fundamento en 
lo dispuesto en el numeral 24 del artículo 2° del Decreto  
Nº 3.239 de fecha 09 de enero de 2018, mediante el cual se 
declara el Estado de Excepción y de Emergencia Económica, en 
todo el territorio Nacional, prorrogado mediante Decreto  
N° 3.308 de fecha 09 marzo de 2018, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, y 
concatenado con el numeral 12 del artículo 5° del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas, en 
Consejo de Ministros, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Decreto de Emergencia Económica publicado en enero 
de 2018 y prorrogado en marzo del mismo año, tiene como 
objeto que el Ejecutivo Nacional disponga de la atribución 
suficiente para adoptar las medidas oportunas que permitan 
atender eficazmente la situación excepcional, extraordinaria y 
coyuntural producto de la guerra económica, y de manera 
especial, lo habilita para dictar los lineamientos que 
correspondan en materia de procura nacional o internacional de 
bienes o suministros esenciales para garantizar la salud, la 
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alimentación y el sostenimiento de servicios públicos esenciales, 
tales como servicios domiciliarios, de salud, educación y 
seguridad ciudadana, en todo el territorio nacional, en el marco 
de acuerdos comerciales o de cooperación que favorezcan a la 
República, mediante la aplicación excepcional de mecanismos 
expeditos de selección de contratistas y su ulterior contratación, 
que garanticen además la racionalidad y transparencia de tales 
contrataciones, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que los órganos y entes de la Administración Pública, en el 
ámbito de sus competencias, deben simplificar sus procesos, a 
los fines de cumplir sus objetivos observando principios de 
simplicidad, transparencia, celeridad, eficacia, eficiencia, 
rendición de cuentas, solidaridad, presunción de buena fe, y 
responsabilidad en el ejercicio de la función pública, por lo que 
se hace necesario rediseñar y suprimir los trámites y controles 
adicionales y burocráticos, que obstaculizan el cabal 
funcionamiento del Estado, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que ante la guerra económica instaurada en contra del pueblo 
venezolano se impone el empleo de un sistema de compras 
directa, eficiente, a efectos de maximizar la eficacia del Estado 
de las Misiones, garantizando la protección oportuna al Pueblo, 
así como el desarrollo del Sistema de Compras Públicas 
instruido en la LEY CONSTITUCIONAL CONTRA LA 
GUERRA ECONÓMICA PARA LA RACIONALIDAD Y 
UNIFORMIDAD EN LA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS. 
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DICTO 

 
El siguiente, 
 
DECRETO N° 17 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE ESTABLECE UN RÉGIMEN ESPECIAL PARA 
LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS ESENCIALES 
PARA LA PROTECCIÓN DEL PUEBLO VENEZOLANO, POR 
PARTE DE LOS ÓRGANOS Y ENTES DEL SECTOR 
PÚBLICO. 
 
 
Artículo 1°. Este Decreto tiene por objeto establecer el 
régimen especial, en el marco de la emergencia económica, que 
deberán aplicar los órganos y entes del sector público para 
efectuar las contrataciones que tengan por objeto la procura 
nacional o internacional de bienes o servicios necesarios para 
garantizar la salud, la alimentación y la prestación continua de 
los servicios y obras públicas a las venezolanas y los 
venezolanos, con el fin de agilizar las compras de los órganos y 
entes del sector público en los procesos y procedimientos de 
contratación para los rubros que se establezcan; observando el 
estricto control en los mecanismos previstos en el ordenamiento 
jurídico anticorrupción. 
 
 
Artículo 2°. Se procederá a través de la modalidad de consulta 
de precios, independientemente del monto de la contratación, a 
los efectos de la compra de bienes, adquisición de servicios, o 
contratación de obras, en los siguientes casos:  
 
1. La compra de los alimentos, productos de limpieza del 

hogar, y de aseo personal, destinados a la distribución o 
comercialización por parte de los Consejos Locales de 
Abastecimiento y Producción (CLAP), al abastecimiento de 
las redes públicas de distribución de dichos rubros. 

 
2. La compra de insumos para la agroindustria destinados a 

la distribución o comercialización por parte de las redes 
públicas de distribución de dichos rubros. 
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EL CUAL SE ESTABLECE UN RÉGIMEN ESPECIAL PARA 
LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS ESENCIALES 
PARA LA PROTECCIÓN DEL PUEBLO VENEZOLANO, POR 
PARTE DE LOS ÓRGANOS Y ENTES DEL SECTOR 
PÚBLICO. 
 
 
Artículo 1°. Este Decreto tiene por objeto establecer el 
régimen especial, en el marco de la emergencia económica, que 
deberán aplicar los órganos y entes del sector público para 
efectuar las contrataciones que tengan por objeto la procura 
nacional o internacional de bienes o servicios necesarios para 
garantizar la salud, la alimentación y la prestación continua de 
los servicios y obras públicas a las venezolanas y los 
venezolanos, con el fin de agilizar las compras de los órganos y 
entes del sector público en los procesos y procedimientos de 
contratación para los rubros que se establezcan; observando el 
estricto control en los mecanismos previstos en el ordenamiento 
jurídico anticorrupción. 
 
 
Artículo 2°. Se procederá a través de la modalidad de consulta 
de precios, independientemente del monto de la contratación, a 
los efectos de la compra de bienes, adquisición de servicios, o 
contratación de obras, en los siguientes casos:  
 
1. La compra de los alimentos, productos de limpieza del 

hogar, y de aseo personal, destinados a la distribución o 
comercialización por parte de los Consejos Locales de 
Abastecimiento y Producción (CLAP), al abastecimiento de 
las redes públicas de distribución de dichos rubros. 

 
2. La compra de insumos para la agroindustria destinados a 

la distribución o comercialización por parte de las redes 
públicas de distribución de dichos rubros. 
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3. La contratación de obras de infraestructura para servicios 
públicos domiciliarios, vialidad, alumbrado, instituciones 
educativas, centros hospitalarios y de salud, centros de 
acopio o distribución de alimentos o sus insumos. 

 
4. La adquisición de equipos altamente especializados. 
 
5. La compra de los materiales, insumos, repuestos, partes y 

piezas esenciales para la continuidad de la prestación de 
servicios públicos, del funcionamiento de los órganos y 
entes del sector público, o de su gestión, que se 
mencionan a continuación: 

 
a. Combustibles, lubricantes, cauchos y tripas para 

vehículos al servicio de los órganos y entes 
públicos. Deben priorizarse las compras directas 
a productores o en el caso de combustibles y 
lubricantes a empresas estatales como PDVSA y 
sus filiales. 

 
b. Repuestos y accesorios para vehículos y demás 

equipos de transporte; repuestos y accesorios 
metálicos que forman parte de los equipos de 
transporte, destinados a mantenerlos en 
condiciones normales de funcionamiento, tales 
como: acumuladores, amortiguadores, 
carburadores, pistones, rines, válvulas, 
silenciadores, parachoques, platinos, 
condensadores; incluidas piezas y accesorios no 
metálicos utilizados con el mismo fin, tales 
como: bujías de encendido y baterías.  

 
c. Materiales eléctricos, bombillos. 
 
d. Repuestos y accesorios para otros equipos; 

piezas y accesorios metálicos que forman parte 
de los equipos, excluyendo los de transporte, 
destinados a mantenerlos en condiciones 
normales de funcionamiento. 

 
e. Repuestos mayores para máquinas, muebles y 

demás equipos de oficina y alojamiento; 
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repuestos mayores que tiendan a aumentar 
sustancialmente el valor de las máquinas, 
muebles y demás equipos de oficina y 
alojamiento, o a prolongar perceptiblemente su 
vida útil; incluidos repuestos mayores de equipos 
de computación. 

 
f. Equipos de computación y demás bienes 

muebles utilizados para el procesamiento 
electrónico de datos, tales como: unidades 
centrales de procesamiento, impresoras, 
escáner, pantallas, graboverificadores, unidades 
de cinta, unidades de disco, ampliadores de 
memoria, reguladores de voltaje, fuentes de 
poder, entre otros. 

 
g. Conservación y reparaciones menores de 

maquinaria y equipos. 
 
h. Conservación y reparaciones menores de 

máquinas, muebles y demás equipos de oficina, 
tales como: equipos de computación, escritorios, 
fotocopiadoras, impresoras, scanners, entre 
otros. 

 
 
Artículo 3°. Se procederá a la compra, mediante la modalidad 
de contratación directa, en los siguientes casos: 
 
1. Compra de rubros de origen agrícola directamente del 

productor, o de los grupos conformados por éstos. 
 
2. Compra de productos textiles y calzado fabricados en el 

marco de los programas asociados a conglomerados 
productivos así como de los programas de políticas 
públicas nacionales de las mujeres, juventud, pueblos 
indígenas, y de la economía comunal. 

 
 
Artículo 4°. Los entes contratantes deben garantizar el 
cumplimiento de los principios de racionalidad y eficiencia en 
las contrataciones a que se refiere este Decreto, en atención al 
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máximo interés nacional, así como disponer de mecanismos 
para optimizar los procesos de consultas de precios y las 
compras evitando intermediarios y privilegiando la compra 
directa a productores.  
 
 
Artículo 5°. A los fines del control de los procedimientos de 
compras del régimen establecido en este Decreto, el Servicio 
Nacional de Contratistas podrá solicitar el aporte periódico de 
información por parte de los entes contratantes. 
 
 
Artículo 6°. Quedan encargados de la ejecución de este 
Decreto el Vicepresidente Ejecutivo y los Ministros del Poder 
Popular de Planificación, y del Poder Popular de Economía y 
Finanzas. 
 
 
Artículo 7°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los dieciséis días del mes de marzo de dos 
mil dieciocho. Años 207° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIE 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES INTERIORES, 

JUSTICIA Y PAZ

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES 
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(L.S.) 
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Transporte  
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CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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MINISTERIOS DEL PODER POPULAR
DE PLANIFICACIÓN 

Y DE ECONOMÍA Y FINANZAS
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN 
RESOLUCIÓN N° 003/2018 

 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

RESOLUCIÓN N° 033/2018 
 

Caracas, 15 de marzo de 2018 
 
 

207°, 159° y 19° 
 
 
Los Ministros del Poder Popular de Planificación y el Ministerio del Poder 
Popular de Economía y Finanzas, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5° de la Ley Constitucional Contra la Guerra Económica para la 
Racionalidad y Uniformidad en la Adquisición de Bienes, Servicios y Obras 
Públicas Decreto, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 41.318 de fecha 11 de enero de 2018. 
 
Dictan la siguiente, 
 

 
RESOLUCIÓN CONJUNTA MEDIANTE LA CUAL SE FIJA EL VALOR DE 
LA UNIDAD PARA EL CÁLCULO ARITMÉTICO DEL UMBRAL MÁXIMO 

Y MÍNIMO PARA CONTRATACIONES PÚBLICAS 
 
 
Artículo 1. Se fija en DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS BOLÍVARES 
SIN CÉNTIMOS (Bs. 17.800,00) la Unidad para el Cálculo Aritmético del 
Umbral Máximo y Mínimo para contrataciones públicas (UCAU). 
 
 
Artículo 2. La Unidad para el Cálculo Aritmético del Umbral Máximo y 
Mínimo para contrataciones públicas (UCAU) fijada mediante esta Resolución 
sustituye la Unidad Tributaria a los fines de la realización de operaciones 
aritméticas relacionadas con la materia de contrataciones públicas, cuando 
dicha unidad tributaria sea utilizada como factor de cálculo aritmético para la 
determinación de montos en bolívares conforme al ordenamiento jurídico de 
esta materia. 
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Públicas Decreto, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 41.318 de fecha 11 de enero de 2018. 
 
Dictan la siguiente, 
 

 
RESOLUCIÓN CONJUNTA MEDIANTE LA CUAL SE FIJA EL VALOR DE 
LA UNIDAD PARA EL CÁLCULO ARITMÉTICO DEL UMBRAL MÁXIMO 

Y MÍNIMO PARA CONTRATACIONES PÚBLICAS 
 
 
Artículo 1. Se fija en DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS BOLÍVARES 
SIN CÉNTIMOS (Bs. 17.800,00) la Unidad para el Cálculo Aritmético del 
Umbral Máximo y Mínimo para contrataciones públicas (UCAU). 
 
 
Artículo 2. La Unidad para el Cálculo Aritmético del Umbral Máximo y 
Mínimo para contrataciones públicas (UCAU) fijada mediante esta Resolución 
sustituye la Unidad Tributaria a los fines de la realización de operaciones 
aritméticas relacionadas con la materia de contrataciones públicas, cuando 
dicha unidad tributaria sea utilizada como factor de cálculo aritmético para la 
determinación de montos en bolívares conforme al ordenamiento jurídico de 
esta materia. 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN 

RESOLUCIÓN N° 003/2018 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
RESOLUCIÓN N° 033/2018 

 
Caracas, 15 de marzo de 2018 

 
 

207°, 159° y 19° 
 
 
Los Ministros del Poder Popular de Planificación y el Ministerio del Poder 
Popular de Economía y Finanzas, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5° de la Ley Constitucional Contra la Guerra Económica para la 
Racionalidad y Uniformidad en la Adquisición de Bienes, Servicios y Obras 
Públicas Decreto, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 41.318 de fecha 11 de enero de 2018. 
 
Dictan la siguiente, 
 

 
RESOLUCIÓN CONJUNTA MEDIANTE LA CUAL SE FIJA EL VALOR DE 
LA UNIDAD PARA EL CÁLCULO ARITMÉTICO DEL UMBRAL MÁXIMO 

Y MÍNIMO PARA CONTRATACIONES PÚBLICAS 
 
 
Artículo 1. Se fija en DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS BOLÍVARES 
SIN CÉNTIMOS (Bs. 17.800,00) la Unidad para el Cálculo Aritmético del 
Umbral Máximo y Mínimo para contrataciones públicas (UCAU). 
 
 
Artículo 2. La Unidad para el Cálculo Aritmético del Umbral Máximo y 
Mínimo para contrataciones públicas (UCAU) fijada mediante esta Resolución 
sustituye la Unidad Tributaria a los fines de la realización de operaciones 
aritméticas relacionadas con la materia de contrataciones públicas, cuando 
dicha unidad tributaria sea utilizada como factor de cálculo aritmético para la 
determinación de montos en bolívares conforme al ordenamiento jurídico de 
esta materia. 
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207°, 159° y 19° 
 
 
Los Ministros del Poder Popular de Planificación y el Ministerio del Poder 
Popular de Economía y Finanzas, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5° de la Ley Constitucional Contra la Guerra Económica para la 
Racionalidad y Uniformidad en la Adquisición de Bienes, Servicios y Obras 
Públicas Decreto, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 41.318 de fecha 11 de enero de 2018. 
 
Dictan la siguiente, 
 

 
RESOLUCIÓN CONJUNTA MEDIANTE LA CUAL SE FIJA EL VALOR DE 
LA UNIDAD PARA EL CÁLCULO ARITMÉTICO DEL UMBRAL MÁXIMO 

Y MÍNIMO PARA CONTRATACIONES PÚBLICAS 
 
 
Artículo 1. Se fija en DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS BOLÍVARES 
SIN CÉNTIMOS (Bs. 17.800,00) la Unidad para el Cálculo Aritmético del 
Umbral Máximo y Mínimo para contrataciones públicas (UCAU). 
 
 
Artículo 2. La Unidad para el Cálculo Aritmético del Umbral Máximo y 
Mínimo para contrataciones públicas (UCAU) fijada mediante esta Resolución 
sustituye la Unidad Tributaria a los fines de la realización de operaciones 
aritméticas relacionadas con la materia de contrataciones públicas, cuando 
dicha unidad tributaria sea utilizada como factor de cálculo aritmético para la 
determinación de montos en bolívares conforme al ordenamiento jurídico de 
esta materia. 
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Artículo 3. El valor de la Unidad para el Cálculo Aritmético del Umbral 
Máximo y Mínimo (UCAU) podrá ser actualizado periódicamente mediante 
Resolución conjunta de los Ministerios del Poder Popular de Planificación y 
de Economía y Finanzas, a partir de criterios objetivos, y cuando ello sea 
necesario para garantizar a la población el uso racional de los recursos 
públicos, niveles óptimos de ejecución financiera para la protección de sus 
derechos fundamentales y el combate contra las distorsiones de la economía 
nacional generado por agentes nacionales y extranjeros con fines 
particulares. 
 
 
Artículo 4. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Comuníquese y publíquese 
Por el Ejecutivo Nacional, 
 

 
 
 
 

RICARDO MENÉNDEZ PRIETO 
MINISTRO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN 

Decreto Nº 1.055 de fecha 17 de junio de 2014 
G.O.R.B.V. Nº 40.435 de la misma fecha 

Ratificado por Nº 2.181 de fecha 6 de enero de 2016 
G.O.R.B.V. Nº 40.882 de la misma fecha 

 
 
 
 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
MINISTRO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA Y FINANZAS (E) 

Decreto Nº 3.126 de fecha 26 de octubre de 2017 
G.O.R.B.V. Nº 41.265 de fecha 26 de octubre de 2017 

 

 
Artículo 3. El valor de la Unidad para el Cálculo Aritmético del Umbral 
Máximo y Mínimo (UCAU) podrá ser actualizado periódicamente mediante 
Resolución conjunta de los Ministerios del Poder Popular de Planificación y 
de Economía y Finanzas, a partir de criterios objetivos, y cuando ello sea 
necesario para garantizar a la población el uso racional de los recursos 
públicos, niveles óptimos de ejecución financiera para la protección de sus 
derechos fundamentales y el combate contra las distorsiones de la economía 
nacional generado por agentes nacionales y extranjeros con fines 
particulares. 
 
 
Artículo 4. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Comuníquese y publíquese 
Por el Ejecutivo Nacional, 
 

 
 
 
 

RICARDO MENÉNDEZ PRIETO 
MINISTRO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN 

Decreto Nº 1.055 de fecha 17 de junio de 2014 
G.O.R.B.V. Nº 40.435 de la misma fecha 

Ratificado por Nº 2.181 de fecha 6 de enero de 2016 
G.O.R.B.V. Nº 40.882 de la misma fecha 

 
 
 
 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
MINISTRO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA Y FINANZAS (E) 

Decreto Nº 3.126 de fecha 26 de octubre de 2017 
G.O.R.B.V. Nº 41.265 de fecha 26 de octubre de 2017 

 

 
Artículo 3. El valor de la Unidad para el Cálculo Aritmético del Umbral 
Máximo y Mínimo (UCAU) podrá ser actualizado periódicamente mediante 
Resolución conjunta de los Ministerios del Poder Popular de Planificación y 
de Economía y Finanzas, a partir de criterios objetivos, y cuando ello sea 
necesario para garantizar a la población el uso racional de los recursos 
públicos, niveles óptimos de ejecución financiera para la protección de sus 
derechos fundamentales y el combate contra las distorsiones de la economía 
nacional generado por agentes nacionales y extranjeros con fines 
particulares. 
 
 
Artículo 4. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Comuníquese y publíquese 
Por el Ejecutivo Nacional, 
 

 
 
 
 

RICARDO MENÉNDEZ PRIETO 
MINISTRO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN 

Decreto Nº 1.055 de fecha 17 de junio de 2014 
G.O.R.B.V. Nº 40.435 de la misma fecha 

Ratificado por Nº 2.181 de fecha 6 de enero de 2016 
G.O.R.B.V. Nº 40.882 de la misma fecha 

 
 
 
 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
MINISTRO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA Y FINANZAS (E) 

Decreto Nº 3.126 de fecha 26 de octubre de 2017 
G.O.R.B.V. Nº 41.265 de fecha 26 de octubre de 2017 
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Artículo 3. El valor de la Unidad para el Cálculo Aritmético del Umbral Máximo y 
Mínimo (UCAU) podrá ser actualizado periódicamente mediante Resolución 
conjunta de los Ministerios del Poder Popular de Planificación y de Economía y 
Finanzas, a partir de criterios objetivos, y cuando ello sea necesario para 
garantizar a la población el uso racional de los recursos públicos, niveles 
óptimos de ejecución financiera para la protección de sus derechos 
fundamentales y el combate contra las distorsiones de la economía nacional 
generado por agentes nacionales y extranjeros con fines particulares. 
 
 
Artículo 4. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  
 
 
Comuníquese y publíquese 
Por el Ejecutivo Nacional, 
 
 
 
 
 
 

RICARDO MENÉNDEZ PRIETO 
Ministro del Poder Popular de 

Planificación 
 

 SIMÓN ZERPA DELGADO 
Ministro del Poder Popular de 

Economía y Finanzas 
 

 

 
Artículo 3. El valor de la Unidad para el Cálculo Aritmético del Umbral Máximo y 
Mínimo (UCAU) podrá ser actualizado periódicamente mediante Resolución 
conjunta de los Ministerios del Poder Popular de Planificación y de Economía y 
Finanzas, a partir de criterios objetivos, y cuando ello sea necesario para 
garantizar a la población el uso racional de los recursos públicos, niveles 
óptimos de ejecución financiera para la protección de sus derechos 
fundamentales y el combate contra las distorsiones de la economía nacional 
generado por agentes nacionales y extranjeros con fines particulares. 
 
 
Artículo 4. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  
 
 
Comuníquese y publíquese 
Por el Ejecutivo Nacional, 
 
 
 
 
 
 

RICARDO MENÉNDEZ PRIETO 
Ministro del Poder Popular de 

Planificación 
 

 SIMÓN ZERPA DELGADO 
Ministro del Poder Popular de 

Economía y Finanzas 
 

 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN 

RESOLUCIÓN N° 002/2018 

 
 MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

RESOLUCIÓN N° 010/2018 
 

Caracas, 19 de enero de 2018 
207°, 158° y 18° 

 
Los Ministros del Poder Popular de Planificación y de Economía y Finanzas, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 7 de la Ley 
Constitucional Contra la Guerra Económica para la Racionalidad y 
Uniformidad en la Adquisición de Bienes, Servicios y Obras Públicas, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
41.318 de fecha 11 de enero de 2018, en concordancia con los artículos 48 
y 70 del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera 
del Sector Público sobre el Sistema Presupuestario; 
 
Dictan la siguiente, 
 
 
RESOLUCIÓN CONJUNTA MEDIANTE LA CUAL SE DISPONE EL USO 

DE LA UNIDAD PARA EL CÁLCULO ARITMÉTICO DEL UMBRAL 
MÁXIMO Y MÍNIMO, PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LOS MONTOS 

RELATIVOS AL MANEJO DE CAJA CHICA 
 
 
Artículo 1. A los fines del establecimiento de los montos para la 
constitución, ejecución y reposición de los fondos de caja chica con cargo al 
fondo en anticipo, y en los términos establecidos en el Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público sobre el 
Sistema Presupuestario, se aplicará la Unidad para el Cálculo Aritmético del 
Umbral Máximo y Mínimo (UCAU), según normativa vigente. 
 
 
Artículo 2. La Unidad para el Cálculo Aritmético del Umbral Máximo y 
Mínimo (UCAU) será utilizada como sustituto de la Unidad Tributaria en 
operaciones aritméticas basadas en dicho indicador, para: 

 
a) El establecimiento del monto máximo de constitución de los Fondos de 

Caja Chica. 
 

b) Fijar el monto máximo a cancelar por cada gasto con cargo al Fondo de 
Caja Chica la determinación de montos umbrales de gasto. 
 

c) Establecer el límite máximo de los créditos presupuestarios que podrán 
manejar anualmente los responsables de las unidades administradoras 
desconcentradas mediante fondo girados en anticipo. 

 
 
Artículo 3. La Unidad para el Cálculo Aritmético del Umbral Máximo y 
Mínimo (UCAU) será el único parámetro aplicable a los efectos del manejo 
del fondo en anticipo y del fondo de caja chica a que se refiere el artículo 
precedente; manteniéndose el número de unidades previsto en el 
Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
Sector Público sobre el Sistema Presupuestario, pero con el valor que a tal 
efecto se determine, en los términos ordenados por la Ley Constitucional 
Contra la Guerra Económica para la Racionalidad y Uniformidad en la 
Adquisición de Bienes, Servicios y Obras Públicas. 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN 

RESOLUCIÓN N° 002/2018 

 
 MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

RESOLUCIÓN N° 010/2018 
 

Caracas, 19 de enero de 2018 
207°, 158° y 18° 

 
Los Ministros del Poder Popular de Planificación y de Economía y Finanzas, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 7 de la Ley 
Constitucional Contra la Guerra Económica para la Racionalidad y 
Uniformidad en la Adquisición de Bienes, Servicios y Obras Públicas, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
41.318 de fecha 11 de enero de 2018, en concordancia con los artículos 48 
y 70 del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera 
del Sector Público sobre el Sistema Presupuestario; 
 
Dictan la siguiente, 
 
 
RESOLUCIÓN CONJUNTA MEDIANTE LA CUAL SE DISPONE EL USO 

DE LA UNIDAD PARA EL CÁLCULO ARITMÉTICO DEL UMBRAL 
MÁXIMO Y MÍNIMO, PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LOS MONTOS 

RELATIVOS AL MANEJO DE CAJA CHICA 
 
 
Artículo 1. A los fines del establecimiento de los montos para la 
constitución, ejecución y reposición de los fondos de caja chica con cargo al 
fondo en anticipo, y en los términos establecidos en el Reglamento N° 1 de 
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Artículo 3. El valor de la Unidad para el Cálculo Aritmético del Umbral Máximo y 
Mínimo (UCAU) podrá ser actualizado periódicamente mediante Resolución 
conjunta de los Ministerios del Poder Popular de Planificación y de Economía y 
Finanzas, a partir de criterios objetivos, y cuando ello sea necesario para 
garantizar a la población el uso racional de los recursos públicos, niveles 
óptimos de ejecución financiera para la protección de sus derechos 
fundamentales y el combate contra las distorsiones de la economía nacional 
generado por agentes nacionales y extranjeros con fines particulares. 
 
 
Artículo 4. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  
 
 
Comuníquese y publíquese 
Por el Ejecutivo Nacional, 
 
 
 
 
 
 

RICARDO MENÉNDEZ PRIETO 
Ministro del Poder Popular de 

Planificación 
 

 SIMÓN ZERPA DELGADO 
Ministro del Poder Popular de 

Economía y Finanzas 
 

 

 
Artículo 3. El valor de la Unidad para el Cálculo Aritmético del Umbral Máximo y 
Mínimo (UCAU) podrá ser actualizado periódicamente mediante Resolución 
conjunta de los Ministerios del Poder Popular de Planificación y de Economía y 
Finanzas, a partir de criterios objetivos, y cuando ello sea necesario para 
garantizar a la población el uso racional de los recursos públicos, niveles 
óptimos de ejecución financiera para la protección de sus derechos 
fundamentales y el combate contra las distorsiones de la economía nacional 
generado por agentes nacionales y extranjeros con fines particulares. 
 
 
Artículo 4. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  
 
 
Comuníquese y publíquese 
Por el Ejecutivo Nacional, 
 
 
 
 
 
 

RICARDO MENÉNDEZ PRIETO 
Ministro del Poder Popular de 

Planificación 
 

 SIMÓN ZERPA DELGADO 
Ministro del Poder Popular de 

Economía y Finanzas 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN 

RESOLUCIÓN N° 002/2018 

 
 MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

RESOLUCIÓN N° 010/2018 
 

Caracas, 19 de enero de 2018 
207°, 158° y 18° 

 
Los Ministros del Poder Popular de Planificación y de Economía y Finanzas, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 7 de la Ley 
Constitucional Contra la Guerra Económica para la Racionalidad y 
Uniformidad en la Adquisición de Bienes, Servicios y Obras Públicas, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
41.318 de fecha 11 de enero de 2018, en concordancia con los artículos 48 
y 70 del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera 
del Sector Público sobre el Sistema Presupuestario; 
 
Dictan la siguiente, 
 
 
RESOLUCIÓN CONJUNTA MEDIANTE LA CUAL SE DISPONE EL USO 

DE LA UNIDAD PARA EL CÁLCULO ARITMÉTICO DEL UMBRAL 
MÁXIMO Y MÍNIMO, PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LOS MONTOS 

RELATIVOS AL MANEJO DE CAJA CHICA 
 
 
Artículo 1. A los fines del establecimiento de los montos para la 
constitución, ejecución y reposición de los fondos de caja chica con cargo al 
fondo en anticipo, y en los términos establecidos en el Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público sobre el 
Sistema Presupuestario, se aplicará la Unidad para el Cálculo Aritmético del 
Umbral Máximo y Mínimo (UCAU), según normativa vigente. 
 
 
Artículo 2. La Unidad para el Cálculo Aritmético del Umbral Máximo y 
Mínimo (UCAU) será utilizada como sustituto de la Unidad Tributaria en 
operaciones aritméticas basadas en dicho indicador, para: 

 
a) El establecimiento del monto máximo de constitución de los Fondos de 

Caja Chica. 
 

b) Fijar el monto máximo a cancelar por cada gasto con cargo al Fondo de 
Caja Chica la determinación de montos umbrales de gasto. 
 

c) Establecer el límite máximo de los créditos presupuestarios que podrán 
manejar anualmente los responsables de las unidades administradoras 
desconcentradas mediante fondo girados en anticipo. 

 
 
Artículo 3. La Unidad para el Cálculo Aritmético del Umbral Máximo y 
Mínimo (UCAU) será el único parámetro aplicable a los efectos del manejo 
del fondo en anticipo y del fondo de caja chica a que se refiere el artículo 
precedente; manteniéndose el número de unidades previsto en el 
Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
Sector Público sobre el Sistema Presupuestario, pero con el valor que a tal 
efecto se determine, en los términos ordenados por la Ley Constitucional 
Contra la Guerra Económica para la Racionalidad y Uniformidad en la 
Adquisición de Bienes, Servicios y Obras Públicas. 
 
 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN 

RESOLUCIÓN N° 002/2018 

 
 MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

RESOLUCIÓN N° 010/2018 
 

Caracas, 19 de enero de 2018 
207°, 158° y 18° 

 
Los Ministros del Poder Popular de Planificación y de Economía y Finanzas, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 7 de la Ley 
Constitucional Contra la Guerra Económica para la Racionalidad y 
Uniformidad en la Adquisición de Bienes, Servicios y Obras Públicas, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
41.318 de fecha 11 de enero de 2018, en concordancia con los artículos 48 
y 70 del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera 
del Sector Público sobre el Sistema Presupuestario; 
 
Dictan la siguiente, 
 
 
RESOLUCIÓN CONJUNTA MEDIANTE LA CUAL SE DISPONE EL USO 

DE LA UNIDAD PARA EL CÁLCULO ARITMÉTICO DEL UMBRAL 
MÁXIMO Y MÍNIMO, PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LOS MONTOS 

RELATIVOS AL MANEJO DE CAJA CHICA 
 
 
Artículo 1. A los fines del establecimiento de los montos para la 
constitución, ejecución y reposición de los fondos de caja chica con cargo al 
fondo en anticipo, y en los términos establecidos en el Reglamento N° 1 de 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA SALUD
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